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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04048/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04048/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
a) Estructura orgánica de la policía municipal.
b) Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal.
c) Manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía ejerza sus funciones.
d) Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho.
e) Presupuesto asignado y ejercido de la policía municipal para el ejercicio dos mil dieciocho.
f) Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos a través de los cuales pretendió colmar la solicitud de información que le fue planteada y que para mayor referencia se describen a continuación:
· “200 CUADRANTES.pdf”: Oficio 211001000/0814/2018 de nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, emitido por el Director de Seguridad Ciudadana, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio de cual, manifiesta que el territorio municipal se encuentra conformado por doscientos (200) cuadrantes.

· “saimex 411.pdf”: Oficio 216001600/3141/2018 de once (11) de octubre de dos mil dieciocho, emitido por la Subdirectora de Recursos Humanos, a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se pronuncia respecto de los numerales 1, 2 y 4 de la solicitud de información 00411/TOLUCA/IP/2018.

· “nota 411 punto 5.pdf”: Nota informativa número 233, emitida por el Subdirector de Egresos a la Secretaría Particular de la Tesorería, a través de la cual, informa el presupuesto asignado a la Dirección de Seguridad ciudadana para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, así mismo, refiere que el presupuesto ejercido se conoce una vez concluido el año fiscal.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el que señaló que la información no fue entregada como se solicitó ya que EL SUJETO OBLIGADO clasificó mayor parte de la información.
Bajo ese tenor, el Ayuntamiento de Toluca, mediante Informe Justificado ratificó su respuesta. Mientras que EL RECURRENTE adjuntó un archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES.docx”, mediante el cual exhibió tres fotografías a medida de ejemplos de tres distintos carteles con el logotipo del Municipio de Toluca, que muestran el nombre del cuadrante, mapa del mismo, número de patrulla asignada, los policías jefes de cuadrante y un número celular de auxilio.
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX y en versión pública de lo siguiente:
a) Estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana;
b) Documento o documentos que contengan el nombre y croquis de los doscientos cuadrantes, junto con el número de patrulla, jefes de turno responsables y el número telefónico de auxilio de cada uno;
c) Nombre de los servidores públicos que integran a la Secretaría de Seguridad Ciudadana;
d) Nómina de los servidores públicos que integran a la Secretaría de Seguridad Ciudadana; y
e) Inventario de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
f) Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a la información que se ordena en el inciso b) del Resolutivo SEGUNDO.
Lo anterior debido a que, el particular en su solicitud de información únicamente en relación a los cuadrantes requirió conocer la manera en que se encuentra dividido el Municipio a efecto de que la policía pueda realizar sus funciones y en respuesta como ya se dijo EL SUJETO OBLIGADO remitió diferentes archivos electrónicos entre los cuales únicamente refirió que en el territorio municipal existen 200 cuadrantes; sin embargo, la Ponencia Resolutora, en el análisis realizado a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX advirtió que del archivo a través del cual el particular entregó fotografías de algunos cuadrantes en las que se observa el nombre, mapa, número de patrulla asignada, los policías jefes de cuadrante y el número telefónico de auxilio en caso de emergencia, es por lo que determinó ordenar la entrega de la información de tal manera, pues a su consideración el dar a conocer el nombre de los jefes de turno de cuadrante, así como el número de vehículo policial encargado de realizar rondines a lo largo de los cuadrantes, no vulnera la operatividad de la seguridad pública, sino que por el contrario pone a disposición de los particulares a los servidores públicos específicos con quienes se pueden dirigir para solicitar auxilio en cualquier siniestro.
Empero, a criterio de la suscrita tanto en estudio como en resolutivos la ponencia Resolutora debió concretarse únicamente a analizar la solicitud de información y en consecuencia ordenar la entrega de la información que le fue requerida, esto a fin de dar certeza jurídica al solicitante y de aplicar un criterio congruente y exhaustivo al momento de resolver los recursos de revisión por parte de este Instituto en cumplimiento a los principios que rigen su actuar establecidos en los artículos 4 y 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe privilegiarse la máxima publicidad, preceptos que se trascriben a continuación:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…”
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Como se afirmó arriba, EL SUJETO OBLIGADO en su repuesta refirió que el Municipio contaba con 200 cuadrantes; por lo que, si la solicitud de información del particular consistió en conocer la manera en que se encuentra dividido el Municipio por cuadrantes, a criterio de la suscrita se debió ordenar el documento o documentos en donde constara la división geográfica de los 200 cuadrantes referidos, es decir, dar a conocer al solicitante las calles o colonias que comprende cada uno, y de esta manera satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente respecto a la entrega de la información señalada en el Resolutivo SEGUNDO, inciso b) debió atender a la solicitud de información planteada, a fin de ser congruentes con lo peticionado y lo que se está ordenando. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04048/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
YSM/AMV
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